
VISTO: 

Resolución de Administración 
Nº 3ío4 -2017-OEFA/OA 

Lima, O 1 AGO. 2017 

El Informe Nº 095-2017-OEFA/OA-RTESF de fecha 31 de julio de 2017, 
emitido por la Responsable del Registro y Contratación de Terceros Evaluadores, 
Supervisores y Fiscalizadores, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley N° 30011, establece en el Numeral 12.1 
de su Artículo 12º que las funciones asignadas al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, a excepción de la normativa y la sancionadora, podrán 
ser ejercidas a través de terceros en lo que corresponda, y asimismo dispone en el 
Numeral 12.2 del mismo artículo que el OEFA establecerá los criterios y procedimientos 
específicos para la calificación y clasificación de los terceros que podrán ejercer dichas 
funciones, así como los procedimientos para la contratación , designación y ejecución de 
las tareas que realizarán; 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 008-2013-OEFA/CD 
se aprobó el Reglamento del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, 
Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA (en adelante, el Reglamento), modificado por Resolución de Consejo Directivo 
Nº 001-2014-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 035-2014-OEFA/CD, 
Resolución de Consejo Directivo Nº 022-2015-OEFA/CD, Resolución de Consejo 
Directivo Nº 004-2016-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 024-2016-
OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2016-OEFA/CD y Resolución de 
Consejo Directivo N° 014-2017-OEFA/CD, en donde se dispuso la implementación del 
Registro de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores (en adelante, el 
Registro), el cual deberá contener la relación de especialistas que, de acuerdo a su 
experiencia y formación académica y profesional, se encuentran facultados para ejercer 
las actividades de fiscalización ambiental a cargo del OEFA; 

~~oóNYF!s~'- Que, en el citado Reglamento se señalan los requisitos que deben cumplir 
/;l iNAo~ ...... ~ \ las personas naturales y jurídicas para su inscripción en el Registro, precisándose que 
\ACMtJl!SJ:Ri~ION~ solo podrán ser contratados los Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores 
"' .i ~ que se encuentren previamente inscritos; 

8tJ. OEF"-:,-. 

Que, asimismo los artículos 39º y 40º del Reglamento disponen que la 
Oficina de Administración es el órgano responsable del registro y contratación de los 
Terceros, teniendo a su cargo, entre otras obligaciones, la revisión y calificación de las 
solicitudes de inscripción, modificación y cancelación de los Terceros en el Registro; 

Que, en cumplimiento de dichas funciones encomendadas, debe 
procederse a emitir el acto administrativo mediante el cual se califiquen las solicitudes 
de inscripción en el Registro presentadas por personas naturales, correspondientes al 
periodo de calificación del 17 al 21 de julio de 2017; 
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De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley N° 30011, y en 
ejercicio de las funciones delegadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 008-2013-
OEFNCD, mediante la cual se aprueba el Reglamento del Régimen de Contratación de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, modificado por Resolución de Consejo Directivo 
Nº 001-2014-OEFNCD, Resolución de Consejo Directivo N° 035-2014-OEFNCD, 
Resolución de Consejo Directivo Nº 022-2015-OEFNCD, Resolución de Consejo 
Directivo Nº 004-2016-OEFNCD, Resolución de Consejo Directivo Nº 024-2016-
OEFNCD, Resolución de Consejo Directivo N° 028-2016-OEFNCD y Resolución de 
Consejo Directivo Nº 014-2017-OEFNCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º.- Aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo de calificación que 
comprende del 17 al 21 de julio de 2017, presentadas por las personas naturales que 
integran la relación consignada en el Anexo I de la presente Resolución. 

Artículo 2º .- No aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo de calificación que 
comprende del 17 al 21 de julio de 2017, presentadas por las personas naturales que 
se detallan en el Anexo 11 de la presente Resolución, por los motivos que se consignan. 

Regístrese y comuníquese. 

¿~rez C~bani 
Jefa de la Oficina de Administración 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
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Resolución de Administración Ng~Cf -2017-0EFA/OA 

ANEXO 1 

SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN REGISTRALAPROBADAS - PERIODO DE CALIFICACIÓN DEL 17.07.17 AL 21.07.17 

N' DE REG. APEWDOS Y NOMBRES CATEGORIA NIVEL PROFESIÓN ONI CAUFICACION 

TERCERO EVALUADOR/ 
E-11, E-11I, E-IV, E-

982-17 ACUÑA CARRASCO, RICARDO JAVIER TERCERO SUPERVISOR/ 
V/S-11, S-111, S-

ABOGADO 70347930 APROBADA 
TERCERO FISCALIZADOR 

IV, S-V / F-II, F-
111, F-IV, F-V 

TERCERO EVALUADOR/ 
983-17 AMEZOUITA RIOS, JORGE LUIS TERCERO SUPERVISOR/ E-V/ S-V / F-V ING. AGRONOMO 28310854 APROBADA 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
E-11 / S-11/ F-11, F 984-17 CALLO AGUIRRE, NATALIE LIV (2) TERCERO SUPERVISOR/ ING. AMBIENTAL 44028296 APROBADA 

TERCERO FISCALIZADOR 
111 

TERCERO EVALUADOR/ 
985-17 DUQUE MORALES, DARWIN ANDRES TERCERO SUPERVISOR/ E-11I / S-11I / F-111 ABOGADO 46695540 APROBADA 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
E-111, E-IV/S-111, 986-17 FIESTAS FLORES, JOSE JERICO (1) (2) TERCERO SUPERVISOR/ LIC . EN ECONOMIA 46196166 APROBADA 

TERCERO FISCALIZADOR 
S-IV/F-I11 

987-17 LUCANO TINOCO, LILIANA 
TERCERO SUPERVISOR/ 

S-I11 / F-11I ABOGADA 44731610 APROBADA 
TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
E-11, E-111 / S-11, S-988-17 MONZON MELGAREJO, EVA LIUY TERCERO SUPERVISOR/ ING. AMBIENTAL 41211755 APROBADA 

TERCERO FISCALIZADOR 
I11 /F-II, F-111 

989-17 MONZON VALDIGLESIAS, KRISNER TERCERO SUPERVISOR S-11, S-11I ING. AMBIENTAL 42358481 APROBADA 

990-17 PEREZ QUISPE, CALES 
TERCERO EVALUADOR/ 

E-I11/S-I11 ING. AGRONOMO 40110223 APROBADA 
TERCERO SUPERVISOR 

991 -17 QUISPE CORDOVA, SANDRA KRISTEL TERCERO SUPERVISOR S-IV, S-V 
BACH. EN ING. Y GESTION 

47589787 APROBADA 
AMBIENTAL 

TERCERO EVALUADOR/ 
992-17 RIOS BARDALES, WILDE GUSTAVO TERCERO SUPERVISOR/ E-IV/ S-IV / F-IV ING. QUIMICO 45704933 APROBADA 

TERCERO FISCALIZADOR 

993-17 RODRIGUEZ LEON, JUAN ANTONIO 
TERCERO EVALUADOR/ 

E-I , E-11 / S-I. S-11 ING. DE PETROLEO 03897245 APROBADA 
TERCERO SUPERVISOR 

994-17 ROJAS PUENTE, PERCY ANTONIO TERCERO EVALUADOR E-I LIC. EN BIOLOGIA 10424344 APROBADA 

TERCERO EVALUADOR/ 
E-IV, E-V/ S-IV, 

995-17 RUBIO MADRID, JAVIER ALEJANDRO TERCERO SUPERVISOR/ BACH. EN ING. AMBIENTAL 40656978 APROBADA 
TERCERO FISCALIZADOR 

S-V / F-IV, F-V 

TERCERO EVALUADOR/ 
996-17 SILVA OCHOA, JORGE LUIS TERCERO SUPERVISOR/ E-V/ S-V / F-V EGRESADO DE DERECHO 463188908 APROBADA 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
ING. AMBIENTAL Y DE 

997-17 TURPO HUANCA, LILIANA ELIZABETH TERCERO SUPERVISOR / E-III /S-III /F-11I 
RECURSOS NATURALES 

47196323 APROBADA 
TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
998-17 VALDIVIA ACUÑA, MILDRED TATIANA TERCERO SUPERVISOR / E-IV/ S-IV / F-IV BACH. EN DERECHO 44426769 APROBADA 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
999-17 VIGO TECO, RUBI MARIANA TERCERO SUPERVISOR/ E-IV/ S-IV / F-IV BIOLOGA 44221858 APROBADA 

TERCERO FISCALIZADOR 

(1) Se encuenlra desaprobado(a) en las categorías y niveles detallados en el Anexo II de la presente Resolución. 

(2) Se precisa que no se califica su solicitud en el extremo que requiere su inscripción en los otros niveles y categorías señalados, por encontrarse aclualmenle inscrito en ellos. 

Anexo 1-1 



N" 1 APELLIDOS Y NOMBRES 

986-17 1 FIESTAS FLORES, JOSE JERICO 

1000-17 !AQUINO RIVERA, KAROL RUTH 

1001-17 1 BELISARIO BENIQUE, FERRY SABEL 

1002-17 !ESPEJO REYNA, ZAYDA IVONE 

1003-17 IHUANCA MEDINA, RUDDY JONATHAN 

1004-17 IMAMANI CONDORI, JOSE ALBERTO 

1005-17 IMEZA CCORAHUA, GRESTH EDISON 

1006-17 IOBLITAS RODRIGUEZ, JUAN JOSE 

1007-17 !SILVA VIVANCO, CINDY 

.,.{&\ON Y Fts,-,r:,._ 4>-ooY~ 
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Resolución de Administración NP 3/í,l( -2017-OEFA/OA 

ANEXO 11 

SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL NO APROBADAS - PERIODO DE CALIFICACIÓN DEL 17.07.17 AL 21.07.17 

CATEGORÍA NIVEL 

TERCERO FISCALIZADOR F-11 

TERCERO EVALUADOR/ 
E-111, E-IV/ S-111, S-IV / 

TERCERO SUPERVISOR/ 

TERCERO FISCALIZADOR 
F-111, F-IV 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR/ 1 E-1, E-11 / S-1 S-11 / F-1, F 

TERCERO FISCALIZADOR II 

TERCERO SUPERVISOR/ i 
TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 

TERCERO SUPERVISOR/ 1 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 

TERCERO SUPERVISOR/ 1 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 

TERCERO SUPERVISOR 

TERCERO EVALUADOR/ 

TERCERO SUPERVISOR/ 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 

TERCERO SUPERVISOR/ 

TERCERO FISCALIZADOR 

S-11, S-111 / F-11, F-111 

E-111 / S-111 / F-111 

E-111 / S-111 / F-111 

E-V/ 5-V 

E-111, E-IV/ 5-111, 5-IV, S 

V/ F-111, F-IV, F-V 

E-IV, E-V/ 5-IV, 5-V / 

F-IV, F-V 

PROFESIÓN 

LIC. EN ECONOMIA 

ABOGADA 

ING. METALURGISTA 

ABOGADA 

ING. GEOFISICO 

ING. GEOLOGO 

BACH. EN ING. AMBIENTAL 

ABOGADO 

BACH . EN CIENCIAS -

ECONOMIA 

Anexo 2-1 

DNI 

46196166 

44428671 

40362851 

41825300 

44249795 

41488152 

42300097 

46339630 

47449335 

CALIFICACIÓN 

DESAPROBADA 

MOTIVO POR EL CUAL NO APRUEBA(") 

No acredita contar con experiencia profesional especifica por el tiempo 

requerido en el literal b) del artículo 21º del Reglamento. 

No ha presentado la constancia de haber realizado un curso de seguridad y 

DESAPROBADA lsalud en el trabajo, requisito exigido en el numeral 4 del literal b) del 

artículo 9º del Reglamento. 

DESAPROBADA 

DESAPROBADA 

DESAPROBADA 

DESAPROBADA 

No acredita estar colegiado, requisito exigido de conformidad con el 

numeral 2 del literal b) artículo 9º del Reglamento. No acredita contar con 

experiencia profesional especifica por el tiempo requerido en el literal a) de 

los artículos 19º, 20º y 21 º del Reglamento. 

No ha presentado la constancia de haber realizado un curso de seguridad y 

salud en el trabajo, requisito exigido en el numeral 4 del literal b) del 

artículo 9º del Reglamento. 

No ha presentado correctamente la declaración jurada establecida en el 

Anexo 111, según el formato actual, requisito exigido de conformidad con el 

literal c) del artículo 9º del Reglamento. 

No acredita contar con experiencia profesional especifica por el tiempo 

requerido en el literal c) de los artículos 19º, 20º y 21 º del Reglamento. 

No ha presentado correctamente la declaración jurada establecida en el 

Anexo 111, según el formato actual, requisito exigido de conformidad con el 

DESAPROBADA I literal c) del artículo 9º del Reglamento. No acredita contar con experiencia 

pre-profesional especifica por el tiempo requerido en el literal e) de los 

artículos 19º y 20º del Reglamento . 

DESAPROBADA 

DESAPROBADA 

No ha presentado correctamente las declaraciones juradas establecida en 

los Anexos 1, 11 y 111, según los formatos actuales, requisitos exigidos de 

conformidad con los literales a), b) y c) del artículo 9º del Reglamento; se 

precisa que la firma cosignada en el Anexo I es una fotocopia y no presento 

los formatos correspondientes a los Anexos 11 y 111. No acredita contar con 

experiencia profesional especifica por el tiempo requerido en el literal c) de 

los artículos 19º, 20º y 21º del Reglamento. 

No acredita contar con experiencia profesional ni pre-preofesional 

especifica por el tiempo requerido en los literales d) y e) de los artículos 

19º, 20º y 21 º del Reglamento . 



Resolución de Administración N!!:!:lt,'f -2017-OEFA/OA 

TERCERO EVALUADOR/ No ha presentado correctamente la declaración jurada establecida en el 

1008-17 VIVANCO PECHE, KAROL FIORELLA TERCERO SUPERVISOR/ E-111 / S-111 / F-111 ING. AMBIENTAL 46676932 DESAPROBADA Anexo 111, según el formato actual, requisito exigido de conformidad con el 

TERCERO FISCALIZADOR literal c) del artículo 9• del Reglamento. 

(•) La experiencia profesional específica requerida para los niveles 1, 11, 111 y IV debe estar constituida por las materias y actividades descritas en el Artículo 1s· del Reglamento. Esta experiencia deberá ser acreditada documentalmente y será contada a partir de la fecha de obtención del grado de 

Bachiller. 

Anexo 2-2 


